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Ley N" 3Ai87 - Ley de creación del distrito de Choco - Huanta - Ayocucho

"Año del Bicentenarío, de la consolidación de nuestr* lndependencia, y de la

conmemora¿ión de las heroicas batallas de Junín y áyacucho"

oRDENANZA MUNTCTPAL No 003-2024-MDCH/CM

Chaca, 26 de mar¿o de 2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACA, PROVINCIA DE HUANTA,
DEPARTAMENTO DE AYACUCHO

POR CUANTO:

ElConsejo
del 2024;

ElAcuerdo
aprobacién
Distritalde

sobre solicitud para la
de la Municipalidad

con el
artículo ll Gobiernos
Locales

Arnbiental,
de Educación

y la ciudadanía
ambiental

Que, la 1-MINAM
prevé
en su
a los comunitaria;
estableciendo reportan la

(Programaimplementación
MunicipalED

Que, Ios artículos 73 , otorgan competencias
ambiental, incentivar lay funciones a los

participación en la ciudadanía;

Que, para elaborar e
Municipal

EDUCCA);

Que, el numeral 7 del la precitada Ley al Concejo Municipal para
aprobar el sistema de gestión ambíental local y sus instrurnentos, en concordancia con el sistema de
gestión ambiental nacional y regional;

Que, la Municipalidad Distritalde Chaca, requiere de un instrumento normativo que establezca un marco
de acción claro, específico y contextualizado en materia de educación, cultura y ciudadanía ambiental
vía lineamientos y actividades que contribuya directamente a los objetivos de desarrollo sostenible local,
regional y nacional;

Que, mediante INFORME N'0-2024-ÍV1DCH/SGDE/ACM, de fecha 07 de marzo de 2A24, el lng, Alfredo
Chavez Huerta, Sub Gerente de Desarrollo Econémico y Medio Ambiente, remite INFORME TECNICO
N'002-2024-MDCHiSGDEMAiACH, para Ia aprobación del Programa Municipal Educación, Cultura y

dísponiendo

Municipal de la Municipalidad Distrital de Chaca, en Sesión Ordinaria N' 006, de fecha 25 de
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Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Chaca", en marco de la Resolución Ministerial
N'003-2023-MINAM- que aprueba el "lnstructivo para elaborar e implernentarel Programa Municipal de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa fi/unicipalEDUCCA)', con elobjetivo es contribuir
a elevar el nivel de cultura ambiental y promover la participación de la ciudadanía;

Que, en Sesión Ordinaria No 006-2024-MDCH/CM, de fecha 25 de marzo de\2024, el señor alcalde pone
a consideración del pleno del concejo municipal el tema de agenda; Ordenanza Municipal que aprueba
Frograma Municipal Educación, Cultura y Ciudadanía Ambientalde la Municipalidad Distritalde Chaca",
en marco de la Resolución Ministerial N'003-2023-MlNAM, el mismo es sustentado por los documentos
citados en los pánafos precedentes, luego puesto a consideración del pleno, instancia que después de
un amplio análisis, debate y finalmente esta instancia toma el acuerdo correspondiente;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidos por el numeral B) del Artículo
9' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, contando con elvoto unánime de los Regidores
delConcejo Municipal, se aprobó la siguiente:

"ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCACIÓN, CULTURA Y
CIUDADANh RMEIE¡¡TAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE CHACA"

ART|CULO PRIMERO. - APROBAR, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental de la Municipalidad Distritalde Chaca, el mismo que consta de diez (10) Título, forma parte
integrante y sustancial de la presente Ordenanza Municipal.

ART|CULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente,
la implementación de la presente Ordenanza.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Unidad de Tesorería, Caja y Presupuesto, asignar
anualmente, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación del Plan de
Trabajo conespondiente.

ART|CULO CUARTO. - REALIZAR, una evaluación y reporte público de los resultados del Plan de
Trabajo Anual, como mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el Plan de Trabajo del año
siguiente.

ARTíCULO QUINTO. - ALCANZAR, la presente Ordenanza Municipal, así como el anexo de la misma,
al Ministerio del Ambiente para los fines de registro en los mecanismos de seguimiento a la
implementación de los objetivos de desarrollo sostenible, de las políticas y normativa ambientalvigentes,
la evaluación del desempeño ambiental local, así como su difusión vía el ¡nforme nacional del estado del
ambiente.

ART|CULO SEXTO. - DISPONER, la publicación de la presente Ordenanza Municipal y su anexo en el
portal institucional y los canales delSistema Nacionalde lnformación Ambiental.

POR TANTO

REG|STRESE, CO , PUBLiQUESE Y CÚMPLASE
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Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Chaca
Munici EDUCCA - Chaca

La Municipalidad Distrital de Chaca, se ha propuesto a través del desarrollo de actividades enfocadas a

promover la educación ambiental generar buenas prácticas ambientales en la ciudadanía con la finalidad de
elevar el nivel de cultura ambiental de la población y contribuir a la solución de los problemas ambientales
identificados en el distrito.

Nuestro país enfrenta grandes retos ambientales, como son la sobreexplotación de recursos, la degradación
ambiental, la alteración del equilibrio de los ecosistemas, el consumismo, la escasez de agua y la ocurrencia
de desastres naturales a consecuencia del calentamiento global, entre otros; que son originados
principalmente por acciones humanas, haciendo más evidente la necesidad de que cada quien asuma su
responsabilídad frente a la protecc¡ón delambiente.

Es en este entender que, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa
Municipal EDUCCA-Chaca), es la herramienta que promueve la educación ambiental y el ejercicio de una
ciudadanía responsable con el ambiente, a través del desarrollo de capacidades, el incremento del
conocimiento público y la formación de conciencia respecto a los problemas y potencialidades ambientales
contrÍbuyendo con ef desarroffo sostenible det país.

Municipalidad Distrital de Chaca, a través de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, se
del ma Mun EDUCCA.

o lnadecuado manejo de los residuos sólidos
o Quema de pastizales y degradación de ecosistemas
o lnadecuada Gestión de recursos Hídricos
r Contaminación de los cuerpos de agua

Contribuir a elevar el nivel de cultura ambiental, y promover la participación ciudadana de la población del
distrito de Chaca, alineados a las normativas ambientales vigentes.

de Municipalidades, establece que las municipalidades, según su condición,
asumen competencias y funciones según materias, tales como:
o Promover la educación e investigación ambiental en su localidad e incentivar la partícipación ciudadana

en todos sus niveles (subnumeral 3.3. del numeral 3 del artículo 73).
o Promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del ambiente (numeral

13 del artículo 82).

Ley N" 27972: Ley

III. UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAL A CARGO DEL PROGRAMA
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PROGRAMA MUNICIPAt DEL DISTRITO DE CHACA
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Decreto Supremo N" 017-2012-ED, que aprueba la Política Nacional de Educación Ambiental, tiene por
objetivo general desarrollar la educación y la cultura ambiental orientadas a la formación de una ciudadanía
ambientalmente responsable y una sociedad peruana sostenible, competitiva, inclusiva y con identidad.

Decreto Supremo N'005-2019-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la ley N' 30884, Ley que regula el
plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables, en cuyo artículo 2L referido a las acciones
de comunicación, educación, capacitación y sensibilización realizadas por los gobiernos locales, determina
que los mismos, en el marco de sus competencias, realizan semestralmente acciones de comunicación,
educación, capacitación y sensibilización a los comerciantes de los bienes de plástico y a la ciudadanía sobre
el consumo responsable de los bienes de plástico y el reciclaje de sus residuos, en el marco de sus Programas
Municípales de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental.

Dereto Supremo N" 013-2019-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30754, Ley Marco sobre
Cambio Climático, dispone en el numeral L del literal B del artículo 70, que los gobiernos loca[es deberán
elaborar, aprobar, implementar, actualizar y difundir los programas municipales de educación, cultura y
ciudadanía ambíental que íncorporen lá temátíca de cambio climático considerando los conocimientos,
saberes y prácticas tradicionales y ancestrales de los pueblos indígenas u originarios, de conformidad con el
numeral 3 del artículo 27 del Convenío N" 169 de la OlT.

Decreto Supremo N'023-2021-M¡NAM, que aprueba la Polltica Nacionaldel Ambiente al 2030, determina
en su Objetívo Prioritario 9. Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía; establece como
Índícador de cobertura e[ porcentaje de gobíernos foca[es que reportan [a impfementación de su Programa
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA).

o Escolares y docentes de lnstituciones educativas públicas y privadas de educación básica
o Jóvenes entre 18 y 29 años de universídades, instituciones de educación superior y tecnológico, y de

otras organizaciones sociales
¡ Población mayor de 30 años

La población objetivo estará representada por:

El Programa Municipal EDUCCA se implementa a través de un PIAN DE TRABAJO ANUAL, considerando las
siguientes líneas de acción y actividades:

Línea de accíón Actividad

Educación ambiental escolar Formación de promotores ambientales escolares

Educación ambiental comunitaría

Diseño e implementación de espacios públicos que educan
ambientalmente

Diseño e irnplementación de campañas informativas y eveñtos

Formación de promotores ambientales juveniles

Formación de promotores ambientales comunitarios
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ALIADOS INTERNOS

o Comisión de Regidores de la Municipalidad
Distrital de Chaca

¡ Gerencia Municipal
. Subgerencia de Desarrollo Económico y Medio

Ambiente
. Sub Gerencia de Desarrollo Social y Servicios

Públicos

ALIADOS EXTERNOS

o Municipalidad Provincial de Huanta
r Unidad de Gestión Educativa Local de Huanta
o Prefectura del Distrito de Chaca

o Red de Salud de Huanta
. Puesto de Salud de Chaca

¡ lglesia evangélica de Chaca
¡ Asociación de transportistas Chaca - Huanta
o Programa Juntos
. Juez de Paz

. Juntas Vecinales
r ONGs

o Otros

La Municipalidad Distrital de Chaca se compromete a elaborar, implementar y remitir al Ministerio del
Ambiente el REPORTE ANUAL de las actividades desarrolladas en el PIAN DE TRABAJO, hasta el último día útil
del mes de diciembre

llA

FIRMA Y SELLO DEL RESPONSABLE DE LA

ETABORACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA

SIMPLIFICADO
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